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Les avisos ó articulas podrán remitirseI l * 
redsecioo , que se halla establecida est la n n . 
mi imprenta y calle, núm. 4 , cuarto principa!» 
franco de por te ,§ in cuyo requisito noto reciten 

BOLETIN OFICIAL 

AVISO 
a los ayuntamientos de esta provincia. 

Finalizado en 3o del pasado mes de 
jimio el primer medio año de la contrata 
delBoietin oficial de esta provincia, se in
vita á loŝ  ayuntamientos de ella á que se 
presenten u satisfacer los 34 y medio reales 
que impocta el dicho medio año, á razón de 
5 rs. y tres cuartillos mensuales en que que
dó el remate; esperando el editor que su 
puntualidad no dará lugar á repetidos avisos 
y medidas perjudiciales. 

La redacción está establecida en la ca
lle de las Tres Cruces, núm. 4> cuarto prin
cipal. 

P A U T E OFICIAL-

MINISTERIO D E H A C I E N D A . 

Dotia Isabel II por la gracia de Dios y por la 
Constitución de la monarquía española, reina de 
las España*, y en su real nombre doo Baldóme-
ro Espartero, duque de la Victoria y deMorella, 
Regente del reino, a todos los que las presentes 
dieren y entendieren, sabed: Que las corles ban 
decretado y Nos sancionamos lo siguieule: 

Articulo único. Se coucede á doña Severiaoa 
Hora, vmd3 de don Joaquín Meodex, Inalado 

1 

i 

por su decisión por la causa de la libertad, la 
pensión anual de 4 500 rs., sin perjuicio de la 
\iudedad que goza* 

Por tanto mandamos á todos los triLucafef, 
justicias, gefes, gobernadores y deaaaf atlorida-
des, asi civiles como osti litares y eel**lafetiaaf ; de 
cualquiera clase y dignidad, que tpaasúem i iüs^an 
guardar, cumplir y eiecatar la preseti le ¿ei eii 
todas su* parles. Tendieiàlo e&tenaìd© pari HÜ 
cumplí mieoto y dispondréis ye imprima, p a l i 
que y c i rcule.=Ei duqoe de la Viclor ia~=£n 
Madrid i 8 de julio de 48*2.—A don Rampa 
María Castrava. 

M15ISTELI0 DL LA CTEkíA.. 

Circular. 

Excmo. Sr.: He dado cuenta al Ptegeate del 
reino de cuanto manifiesta la diputación provin
cial de las islas Baleares al solicitar se declare 
que la eseorion del servicio miiilar concedida en 
el párrafo \ \ del arL 6 5 de la ordenanza de reem
plazos al hi o de padre qne tieoe otro sirrieodo 
en el ejército, sin mas rarooes de cualquier esta* 
do, es estensiva al qne lo sea de uno que tenga 
otro sirviendo en la milicia prcrinciaL Enterado 
de lo es puesto, y teniendo preser>te que los cuer
pos de la espresada milica por el carácter de re
serva del ejército qoe b&n adquirido, conforme 
al decreto de 9 de setiembre de 4 deben as* 
railarse en lo posible á los de aqoel, j guardarse 
á sos individuos de los unos las coizsid oraciones 
dispensadas á los otros en enante igualmente lo 
sea, coofonrándose & k, coa el dictamen ¿el 
tfibanul gafirtmo de Gocen y Mana*, ha vem* 
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do en declarar que es estensi vo al hijo de padre 
que tiene otro sirviendo en la milicia provincial 
ó reserva del ejercito, l i l i mas varones de cual
quier estailo, el beneficio de la esteusion del pár
rafo \H del art. lio de la precitada ley. Pero te
niendo al mismo tiempo presente que, lekús de 
haberse reemplazado los enunciados cuerpos en 
la última quinta en igualdad con los del ejército, 
un sorteo especial conforme al art. 3 . c de la ley 
de de agosto del año último ha debido deci
dir y decidió quiénes de los 500 hombres enelhu 
decretados habían de eutrar en el número de los 
202) que en el mismo se destinaban á milicias, 
también se ha servido S. A . declarar que el be
neficio de la espresada esenciou no es aplicable al 
hijo de padre que tenga otro en la milicia pro
vincial procedente de uno de los dos últimos reem
plazos de l8-»0 y JH , mientras este no cuente dos 
años de servicio en ella, ose halle con su batallón 
sobre las armas fuera de su provincia al hacerse 
el llamamiento y declaraciou de soldados. 

Lo comunico á V . E . de orden de S. A . para 
su conocimiento y efectos correspondientes en el 
ministerio de su car^o. Dios suarda á V . E . mu-
chos años. Madrid 44 de julio de 4S , 42.=El 
marques de Rodil.—Sn ministro de la Goberna
ción de la Península. 

tido de Albarraciu, que lo reclama. Madrid i\ 
de julio de 4Ski.—Escalante. 

G O B I E R N O P O L I T I C O T E M A D R I D . 

Por el juzgado de primera instancia del par
tido de S. Clemente, se me ha oficiado con obje
to de que proceda á la busca y captura con eni-
T>ar̂ o de bienes de Enrique y Enrique Malla , 
padre é hijo, Bernardo Fernandez, y Feliciana 
Salazar, cómplices en la muerte de Manuel Fer
nandez v Miguel Mal l a , ocurridas en la noche 
del 25 al 2*6 de setiembre de 1S3'4. En su con
secuencia encardo á los alcaldes constitucionales 
de los pueblos de esta provincia, practiquen las 
mas activas y eOcaces diligencias, á fin de conse
guir el arrresto de los espresados sugetos, los que 
si fueren habidos los conducirán con toda segu
ridad y por tránsitos de justicia á disposición del 
referido juzgado. Madrid 40 de julio de 48^2.=» 
Escalante. 

Los señores alcaldes constitucionales de los 
pueblos de esta provincia practicarán las mas ac
tivas y eficaces diligencias para conseguir la pr i 
sión de Manuel Marco, vecino de Valdecuenca, 
corno cómplice en la muerte de su muger Joa
quina Ferrer, ocurrida en la noche del ¿H al 25 
de jonio ú l t imo, y habido lo conducirán por 
treoerV/f de justicia con toda ¿egutidad a di<posi-
ú'sQ M VMÓT juez de primer* instancia del par-

Don Nicolás Martines! vecino de esta corte 
se presentará á la mayor brevedad posible ei 
este Gobierno político, con obgeto de enteraib 
de un asunto que le concierne. Madrid 4 2 de ju. 
lio de c**Escalante. 4 

i 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A D E MADRID, 

La dirección general del tesoro público, con 
fecha k del actual me dice lo siguiente: 

La multitud de gestiones que diaria men!» 
se promueven por los individuos de las diversai 
clases pasivas, en solicitud de que se les traslade 
el pago de los haberes que gozan de unas provio 
cias á otras, no solo produce un extraordinario 
aumento de trabajo en las oficinas, sin que bus 
ten los empleados de la dotación de estas pan 
dedicarse al que esto ocasiona, sino que es ca* 
imposible que la contabilidad se lleve con el ór* 
den, regularidad y esactitud que se requiere, lo 
cual es ya de toda necesidad se corrija, atajando 
un mal de mucha gravedad en el buen sistema 
de cuenta y razón. 

E n su consecuencia he acordado, en uso de 
las facultades que me competen, que en lo suce
sivo, una vez consignado el pago del haber que 
corresponda á los individuos de las enunciadas 
clases pasivas en las respectivas tesorerías, según 
las órdenes en que se las declare su goce, no se 
traslade á otra sino en el caso único de que el 
interesado varíe de vecindad, y solicite cobrar 
su haber en la nueva provincia en que fije aque
lla su residencia ordinaria -9 debiendo at efecto, J 
para que pueda accederse á su petición, hacer la 
instancia en la provincia donde se haya estable
cido, dirigiéndola al intendente de ella y unien
do el documento bastante de la autoridad civil 
para probar dicha circunstancia, á fin de que por 
conducto del intendente y con su informe, se re
mita á esta dirección para la resolución consi* 
guíente. 

En su virtud no dará V . S. curso á ninguna 
reclamación de esta naturaleza, en oposición coa 
lo que queda prevenido, asi como esta dirección 
tampoco lo verificará á las que los interesados 
por sí ó por medio de encargados ó apoderados 
puedan directamente remitirla. 

Esta determinación se contrae á las clases de 
cesantes y jubilados procedentes de los ministe
rios de Hacienda, Gracia y Justicia, E*tado, Go-
bernacion, Guerra y Marina, que dependan del 
tesoro; viudas y huérfanos de todos los mootes 
píos, sea cualquiera la carrera de que procedan 



i causantes y pensionistas de gracia, no com-
reridiémlose á los retirados y enclaustrados, por-
ue respecto de estas clases están dictadas y en 
bservancia las reglas particulares á que de'ben 
u jetarse. 

Todo lo que comunico á V . S. para su cum-
limiento, esperando se sirva acusarme el recibo 
e esta circular y disponer se publique por tres 
¡as consecutivos en el Boletin oficial de esa pro-
incia, remitiéndome oportunamente un ejem

plar del indicado Boletin en que se haya inser
tado. 
I L o que se bace saber á todos los individuos á 
kuieues comprenda esta resolución para su mo

derno y efectos que puedan corresponder. Ma-
rid 7 de julio de i8H2.=Josc María Varona. 2 

La dirección general del tesoro público con 
leba 9 del actual me dice lo que sigue: 

E l Excmo. señor ministro de Hacienda con 
;cha 2 del actual me dice lo siguiente: 

Véase la orden de culto y clero inserta en el 
\urnero 4*85 de este periódico 

* * 

Lo que se hace saber á los ayuntamientos 
institucionales de esta provincia, párrocos, ecó-

\ocnos y demás á quienes comprenda la anterior 
resolución para su noticia y fines convenientes, 

adrid 42 de julio de 48^2.=/oW María Va* 
na. 

P A U T E i > 0 OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

pDon Pablo y Malats y Domenech, teniente co
ronel retirado, condecorado con varias cruces 
por acciones de guerra > gefe de admnistracion 
de segunda clase y director de la nacional fa
brica de cigarros de esta ciudad. 

Hago saber: que en virtud de orden de la 
dirección general de rentas unidas, de 2* del mes 
próximo pasado, se saca á pública subasta el sur
tido de cajones que por término de un año ne
cesita esta fábrica para el empaque' de las dis-
tintas clases de cigarros que en la misma se ela» 
horan, á tenor del pliego de condiciones y de los 
Rodetes que se pondrán de manifiesto: á cuyo 

los que quieran hacer proposiciones para d i 
cho surtido, podrán verificarlo en los tres actos 

de remati» oelebraderos en los dias 9, 49 y 28 del 
corriente mes, de once á doce de sus respectivas 
mañanas, en los estrados de la misma dependen-
ci : en cuyo último dia se rematará á favor del 
mas ventajoso postor, siendo admisible su propo
sición, y formándose la correspondiente escritura 
de contrata, tan luego como recaiga la aproba
ción de la superioridad. Barcelona H de julio de 
4 8*2.-1^1)10 Malats. 

Por providencia del señor don Fernando 
Ugarte, iuez de primera instancia de Getafe y 
su partido, se cita, llama y emplaza por último 
termino de diez dias, á contar desde el en que 
se anuncie en la Gaceta, á los que se crean con 
derecho á los bienes de la capellanía fundada en 
el lugar de Fuenlabrada, por Inés de la Vieja, a fin 
de que dentro de dicho termino lo verifiquen 
en este juzgado por medio de procurador, y por 
la escribanía do don Esteban Moral-da, pues pa
sado les parará perjuicio. 

Por providencia del señor don Fernando Legar
te, juez de primera instancia y su partido, se cita, 
llama y emplaza por tercero y último término 
de diez dias, á contar desde ei en se anuncie en 
la Gaceta, á los que se crean con derecho a los 
bienes de la capellanía que en el lagar de Faeo-
labrada fundó Bernardo Escolaré Isabel naran
jo, á fin de que dentro de dicho término y por 
medio de procurador lo deduzcan en este juzga
do por la escribanía del cartulario don Esteban 
de Moraleda; pues que pasado les parará el per
juicio que haya lugar. 

Se halla concluido en la villa de Orusco el 
reparto del culto y clero, el que se halla puesto 
de manifiesto en la secretaria de ayuntamiento 
por ocho dias, donde podrán acudir a deducir 
agravio. 

- Los repartimientos de contribaciones ordina
rias y el culto y clero, correspondiente al despo
blado de Polvoranca, para el corriente año, 
se hallan concluidos y puestos de manifiesto, por 
término de ocho dias, al contar desde la fecha de 
este anuncio, en la secretaria del ayuntamiento 
constitucional de la villa de Lemanes, á CUTO car-
30 se baila la administración de dicho despobla
do. Lo que se anuncia al público para qoe los 
contribuyentes, comprendidos en los dt*Jos re
partos, hagan las reclamaciones que tengan por 
oportunas* 
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Dilección general de caminos, canales 
j puertos. 

L a dirección general lia señalado para el se
gundo y último remate del arrendamiento por 
dos años del portazgo del Espíritu Santo con su 
intervención del puente de Viveros, que se 
halla en la cantidad de 200,000 ra. vn. anuales, 
el dia 4 6 del corriente á las doce de su mañana en 
la sala de la misma: debiéndose dar principio á 
dicho acto por una de las tres mejoras del medio 
diezmo, diezmo ó cuarto. Las personas que quie
ran enterarse de las condiciones y arancel acudi* 
rán á la escribanía principal del ramo, sita en el 
piso bajo de la casa de correos. 

La dirección general ha señalado para el se» 
gundo y último remate dál arrendamiento por 
dos años del portazgo deJúbera, que se halla en 
la cantidad de JH,07* rs. vn. anuales, el dia 20 
del corriente á las doce de su mañana en la sala 
de la misma: en inteligencia que se dará princi
pio á dicho acto por una de las tres mejoras del 
medio diezmo, diezmo ó cuarto. Las peisonasque 
quieran enterarse de las condiciones y arancel 
acudirán á la escribanía principal del ramo, sita 
en el piso bajo de la casa de correos. 

E L INFALIBLE PRORATE4EOR. 
• 

E n la librería que fue de Nuñez, calle de 
Atocha, nüm. V7, cerca de la parroquia de San 
Sebastian de Madrid, se halla de veutala 2. edi
ción de Ja moderna oLra numérica con dicho títu
lo, añadida y reformada por su autor, compren
siva de prorateos ajustados desde un real hasta 
un millón, y de una hasta diez mil arrobas y fa
negas , que sirve á la vez para encontrar hechos 
los que se necesiten en todo cuanto se cuenta, pe-
fea ó mide, sin que ofrezca dificultad ¿u fácil inte
ligencia y esplicatión. Esta obra, única que se co
noce en su clase, y cuyo método ha sido adop
tado á imitación en Fiancia, consta de un cua
derno en 8.° apaisado, bailándose comprobada 
su esactitud por muchos iulebgerjles en contabi
lidad, y habiéndose impreso con el ua¿jor esme
ro. Gc&sifcle ¿u doble mérito ta estar emento de 
toda errata;ciiwrtjpcia inapreciable para cuan
tos oí-ve&tea ¿e su a&o, cencío por consecuencia 
de pública T generad utiid*d. Todo* loi emplea-
do*, eípe¿*\u¿tuit ea adu*¿nulración y couUbili* 
Cí»J, lo* pr^p^r^o*, tmjtyoimZgp§j tu* admírn** 
traeres, io* MrtataíefetoSj *ut ¿eueui io», el 
dero, d comesáo, U* oficiáis militarte t*rg*o-
l**4e eaospaftlü y eaaotos prwucuUfe* de gu*-
la OfrtemMB la terieied¿ inlerttadoi en 

obtener este cuaderno, y admirarán ciertamente 
el ingenio del autor, ti i bu laudo infinitas gracias 
ul uso de la imprenta que facilita su circulación, 
Su precio cuatro rs. ejemplar; y á los señores l¡. 
breros ó expendedores de libros que compren por 
mayoi de 25 ejemplares arriba,se les haráeUbo. 
no de un doce por ciento. 

Madrid 4.Q de junio de 18« 3. 

VARIEDADES 

AGR CULTURA. 

Continua el articulo de agricultura inserto en d 
núm. AkhG/sobre los abonos de las tietras. 

Las tierras delgndns necesitan también voltear* 
las dos veces en el rigor del calor para que el sul 
las tueste algo y no demasiadamente, porque en 
este caso las con veri i ria en un arenal productivo 
solo de plantas débiles. Asi pues la tierra delga, 
da no sube mas de una cava, ó dos veces arada 
ligerameute, y luego se estercola bien con cual
quier estiércol, pues en él consiste su mejoramien 
lo. Esta tierra delgada y bien estercolada es muy 
buena para viñas, pues se crian en ella con mu* 
cha lozanía de sarmientos gordos de grandes rat 
ees, y de uva jugosa de buen vino. La tierra del
gada se mejora mucho quemando en ella hojas j 
ramas de sebestén con su fruto, y de calabazas, 
mezclando lodo esto con boñigas. Otro abono pa
ra estas tierras delgadas es sembrarlas de legum
bres y otras plantas, cuyas raices no penetren 
mucho en el suelo,, como el mastuerzo y otros 
semejantes. 

La tierra arenisca, de cualquiera color que 
sea, es siempre floja por la esponjosidad que da la 
arena, y asi en ella nace toda planta, si bien de 
raices pequeñas delgadas y débiles, hs muy con-
venien e para muchas especies de vides. Su abono 
para prepararla á la sembradura es voltearla y 
mezcla ila una buena porción de estiércol de ca
ballería, iocorporado con otra tanta paja de ce
bada, trigo ú hortalizas secas, con lo cual se dis
pondrá en el Clono. La lieria dura es de varias 
especies; una lira á blanca, y se llama yesera;olra 
menos blanca, que es propiamente la dura, en 
¡a cual no prevalece obsoletamente planta algu
na, porque se sofocan en ella los glanos de las 
legniti bies, líay otra tierra dura que tira un poco 
á blanca y es polvorosa, a la que llamamos menos 
Inerte. ^¿¡e continuará.) 

MADRID: Imprenta de PITA* 


